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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ-ANTIOQUIA  

Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de Sustanciación 145 de 2021 

Radicado 05 368 31 84 001 2021 00101 00 

Proceso 
CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO 

Demandante (s) JUAN CARLOS RAMÍREZ RESTREPO 

Demandado GLORIA EMILSE VELÁSQUEZ RÍOS 

Asunto NO SE ACCEDE A LO SOLICITADO 

 

Por improcedente, no habrá de accederse a lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandante en memorial que antecede.  

 

Lo anterior, por cuanto dispone el artículo 292 del CGP sobre la forma de efectuarse 

la notificación por aviso, en su parte pertinente:  

 

“…La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el aviso en 

la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del aviso debidamente 

cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior…”. 

 

Luego, consagra el artículo 291 Ibidem, al cual remite la anteriormente citada, también 

en su parte pertinente: 

 

“Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa de servicio postal la 

dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los efectos legales, la comunicación se 

entenderá entregada”. 

 

Concluyéndose de lo expuesto, que solo es procedente dejar el aviso en el lugar de 

destino, cuando rehusaren recibir el mismo, lo cual no ha sido acreditado en el 

presente proceso, pues si bien se allegó constancia de haber dejado el aviso en la 

dirección señalada como de la demandada, no obra constancia de que hayan rehusado 

recibir la comunicación o aviso, circunstancia que a diferencia de lo manifestado por 

el togado, no es de conocimiento del despacho, en tanto, no ha sido debidamente 

acreditada como lo exige la norma. 

 

Finalmente, habrá de indicarse al profesional del derecho que el nombramiento de 

curador a la parte demandada, solo opera una vez agotado el emplazamiento y en caso 

de manifestarse de ignorar el lugar donde puede ser citada la demandada, lo cual no 

ha ocurrido en el presente trámite, en el cual se ha señalado una dirección para efectos 

de notificación a la opositora.      
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NOTIFÍQUESE 

 

 
PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA 

JUEZ 

 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No._93 fijado hoy 26 de SEPTIEMBRE de 2021  

en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 

a.m. 

 

La secretaria.- 

Firmado Por:

Paola Andrea Arias Montoya

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Jerico - Antioquia
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